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NEUQUEN, 22 de febrero de 2018 

Y VISTOS: 

En acuerdo estos autos caratulados: “ZUTTION 

PABLO ANDRES C/ GIUSTO ARIEL Y OTRO S/ DAÑOS Y PERJUICIOS POR 

USO AUTOMOTOR C/ LESION O MUERTE” (JNQCI1 EXP 451.712/2011), 

venidos en apelación a esta Sala III integrada por los Dres. 

Fernando M. GHISINI y Marcelo Juan MEDORI, con la presencia de 

la Secretaria actuante Dra. Audelina TORREZ y, de acuerdo al 

orden de votación sorteado, el Dr. Ghisini dijo: 

I.- En la instancia de grado se dictó la 

sentencia que luce a fs. 324/331, en donde se hizo lugar a la 

demanda interpuesta por el Sr. Pablo Andrés Zuttión y se 

condenó a Ariel Giusto y a la aseguradora Horizonte Compañía 

Argentina de Seguros Generales S.A., ésta última en la medida 

del seguro, a abonarle al actor la suma de $55.800, con más 

sus intereses y costas. 

Esa sentencia resulta apelada por la aseguradora 

demandada a fs. 337. 

A fs. 333/334, el Dr. ..., como apoderado del 

actor, apela la regulación de honorarios de fecha 15 de 

febrero de 2017, por considerarla alta, y por derecho propio, 

apela los honorarios que le fueran regulados, por bajos. 

II.- Agravios de la aseguradora (355/358) 

Entiende, que en la sentencia se condena a su 

parte a pesar de la orfandad probatoria de autos, donde no se 

demostró la responsabilidad del demandado, ni la magnitud del 

daño que dice haber sufrido el actor. 

Critica las conclusiones a las que arriba la a 

quo en función de la pericia mecánica obrante a fs. 255/258 y 

su ampliación de fs. 265, pues refiere que dicho informe poco 

aporta para el esclarecimiento del hecho, dando crédito no 

solo a la versión de los hechos de la actora, sino al de ambas 

partes. 
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Señala, que de la pericia accidentológica se 

puede inferir que ante el obrar negligente e imprudente del 

actor, que intenta con su motocicleta pasar por la derecha a 

otro vehículo, al advertir la maniobra del automotor pierde el 

control de la misma por varios factores de no fácil 

estimación. 

Indica, que el factor más importante es que la 

moto no se encontraba en buen estado de uso y conservación, 

por lo que deduce que al momento del accidente, su conductor 

advierte la maniobra de giro del Sr. Giusto y no alcanza a 

utilizar los frenos, lo que provocó un roce con el espejo 

retrovisor del rodado y pérdida de su equilibrio. 

Concluye, que no existió embestida alguna por 

parte de ningún vehículo, ya que se trató de un simple roce 

provocado por el obrar imprudente del conductor de la moto, 

que no circulaba por detrás del vehículo del demandado sino 

que intentaba sobrepasarlo por la derecha. 

Afirma, que otro dato a tener en cuenta es que al 

momento del hecho, el accionante no se encontraba habilitado 

para conducir la motocicleta en la que transitaba, tal es así 

que no acreditó la existencia de licencia de conducir a su 

nombre. 

Dice que la víctima infringió varias reglas de 

tránsito (intentar pasar por la derecha, no llevar las luces 

bajas encendidas, y no tener carnet habilitante para 

conducir), y sin perjuicio de ello, en la sentencia no se 

realiza ningún reproche frente a tal obrar desaprensivo y 

negligente, que influye sobre su propia responsabilidad en el 

accidente. 

Cuestiona la cuantificación de las supuestas 

lesiones del actor. Hace referencia al informe pericial de fs. 

227 y al pedido de explicaciones, para destacar que las 

secuelas que pudo tener al momento de realizarse RMN, no 

guardan relación con el accidente de autos. Sin perjuicio de 
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lo cual, al realizarse una determinación de incapacidad del 

8%, la juez se aferra a ella para fundar el daño a reparar, a 

pesar de que objetivamente la pericia médica ningún aporte 

hace a la determinación del daño físico por el accidente 

ocurrido. 

Respecto de la reparación de la unidad, se estima 

el resarcimiento económico por los daños de la motocicleta en 

el suma de $2.000, lo cual, es claramente injustificado, 

debiéndose tener en cuenta que en ninguna parte de la demanda 

se especifican los daños sufridos por ella, cuya reparación se 

persigue. 

Finalmente, se agravia en relación a la 

imposición en costas, pues indica que la demanda prosperó por 

las suma de $55.800, es decir, por menos de la quinta parte 

del monto pretendido, por tanto, la demanda fue rechazada en 

más de 4/5 partes de la pretensión. 

Por tal razón, considera irrazonable que se 

impongan la totalidad de las costas a las demandadas. 

A fs. 360/366 la parte actora contesta los 

agravios, y solicita que se declare desierto el recurso por no 

reunir los requisitos del art. 265 del Código Procesal. 

Subsidiariamente, responde y pide su rechazo con 

costas. 

III.- Ingresando al tratamiento de las cuestiones 

traídas a estudio, corresponde abordar en primer término la 

crítica vinculada a la mecánica del accidente, y sobre este 

aspecto, decir que, más allá que la prueba producida en la 

causa resulta escasa, pues sólo han declarado dos testigos, no 

obstante ello, el actor ha logrado acreditar que los hechos 

han ocurrido en la forma que relata en su escrito de demanda. 

En efecto, Si bien es cierto que de la prueba 

pericial accidentológica no se puede extraer en forma clara y 

concreta cómo han ocurrido los hechos, ya que el perito en 

función de los escasos elementos aportados, no ha sido 
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contundente a la hora de definir la mecánica del accidente, 

entiendo que el testimonio brindado por el Sr. Walter Javier 

Rojas (fs. 157 y vta.) resulta suficiente para atribuirle toda 

la responsabilidad a la parte demandada. 

Concretamente el Sr. Rojas dijo: “No conoce a la 

actora ni al demandado. Tampoco tiene relación comercial ni de 

dependencia con la citada en garantía”. 

En relación a la mecánica del accidente sostuvo: 

“Yo venía de Cipolletti hacia Neuquén, y delante mío venía una 

moto roja, en ese momento nos pasa un auto por la izquierda, y 

enseguida hace un giro brusco hacia la derecha, como queriendo 

estacionar en el estacionamiento del peaje. El chico que iba 

delante mío no lo vio que giro, y ahí chocaron. Choco en la 

parte del acompañante. Era el auto el que giro, se que era 

color claro, pero no recuerdo la marca. El auto no puso ningún 

aviso de que iba a girar, no puso nada, ni guiñe ni nada. El 

chico de la moto iba con casco. Yo iba cerca de él, fue justo 

delante mío, yo frene para que no me pasara nada, el otro 

chico de la moto no alcanzó a frenar. No se a que velocidad 

iban los vehículos, justo en esa parte pasas por la caminera, 

y en esa época esta el peaje, así que muy rápido no puede ir” 

(el destacado me pertenece). 

“Para que diga el testigo en que lugar estaba 

ubicado el estacionamiento que él menciona en la ruta: a la 

tercera: esta sobre la derecha”. 

Cabe mencionar que la idoneidad del testigo  

Rojas no ha sido puesta en tela de juicio por la aseguradora. 

Y, además de ser una persona ajena a las partes, es decir, sin 

ningún tipo de relación ni con el actor, demandado y/o 

aseguradora citada en garantía, conforme se desprende de sus 

dichos, se trata de un testigo presencial, que en los momentos 

previos y hasta que ocurre el accidente se encontraba 

circulando detrás de los vehículos que protagonizaron el 

mismo. 
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Todas estas cuestiones hacen a su idoneidad, lo 

cual nos permite concluir que estamos ante un testigo 

imparcial, que describe los hechos por haberlos vivenciado y 

percibido directamente a través de sus sentidos. 

De los dichos del mencionado testigo se desprende 

que el demandado Ariel Giusto, conductor del rodado Renault 

19, dominio BZQ-447, realizó una maniobra imprudente, al girar 

bruscamente hacia su derecha para detener su vehículo en el 

estacionamiento del peaje Cipolletti-Neuquén, ubicado al 

costado derecho de acuerdo al sentido de circulación de los 

rodados protagonistas, sin tomar los recaudos esenciales que 

hacen a la seguridad y a la buena conducción, como la 

utilización de la señal de guiñe a los fines de alertar a los 

demás conductores que circulaban por detrás y en su misma 

dirección, acerca de su intención de girar a la derecha, para 

detenerse en el estacionamiento que brinda el Peaje en dicho 

lugar. 

De modo que, el conductor del rodado mayor ha 

hecho una maniobra que resulta a todas luces violatoria de la 

Ley Nacional de Tránsito N° 24.449, que en su art. 39, señala: 

“Los conductores deben: ...b) En la vía pública, circular con 

cuidado y prevención, conservando en todo momento el dominio 

efectivo del vehículo o animal, teniendo en cuenta los riesgos 

propios de la circulación y demás circunstancias del tránsito. 

Cualquier maniobra debe advertirla previamente y realizarla 

con precaución, sin crear riesgo ni afectar la fluidez del 

tránsito.” 

Y el art. 48 inc. d) de la misma ley, establece: 

“Está prohibido en la vía pública: ...d) Disminuir arbitraria 

y bruscamente la velocidad, realizar movimientos zigzagueantes 

o maniobras caprichosas o intempestivas”. 

Al respecto la jurisprudencia ha resuelto que 

toda maniobra de conducción que importa un cambio en el 

sentido de circulación no debe realizarse sin asegurarse 
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previamente que tal gesto esté expedito en tanto su 

realización no implique un riesgo para alguien o un 

entorpecimiento de tránsito. (Cám. CC1° San Nicolás, 

23/121/1986, “Pérez, Juan De Dios c. Hure de Mariano, 

Genoveva” Juba, sum. B850137). 

Asimismo, resulta ilustrativa la doctrina 

especializada en la materia, en cuanto enuncia una serie de 

deberes que debe cumplir el conductor a los fines de emprender 

una maniobra. Así se ha dicho: “Los principales principios son 

los siguientes: a) Deber de cerciorarse sobre la posibilidad 

de maniobrar sin provocar daños o alarmas innecesarias. Las 

maniobras deben realizarse cuando no presente peligro para el 

conductor, otros sujetos del tránsito o terceros. Quien se 

propone maniobrar en sentido divergente de la marcha en línea 

recta, debe observar en primer lugar las condiciones presentes 

en el tránsito y determinar si la maniobra que esta pensando 

realizar puede efectivizarse sin peligro para él y los 

ocupantes de su vehículo y terceras personas (art. 39, ley 

24.449) ...b) deber de advertir a los restantes conductores 

con antelación suficiente la intención de maniobrar en 

determinado sentido y c) deber de abstenerse de realizar 

maniobras potencialmente dañosas...” (Marcelo López Mesa, 

Responsabilidad por Accidentes de Tránsito” T. I, pág. 

173/176, Ed. La Ley). 

Consecuentemente, el accionado no ha cumplido 

ninguna de estas reglas, y su responsabilidad, tal como lo 

analizara anteriormente, surge patente en función de haber 

efectuado una maniobra temeraria de “giro brusco a su 

derecha”, poniendo en peligro a quienes circulaban detrás suyo 

y en su misma dirección, al no haber activado la señal 

lumínica de guiño con antelación suficiente a fin de 

advertirles a los demás conductores sobre su intención de 

cambiar el rumbo de su circulación, todo lo cual lo hace 

responsable del accidente. 
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En cuanto a las consideraciones vinculadas al mal 

estado de la motocicleta, advierto que no existen pruebas que 

avalen la postura del recurrente; además no se encuentra 

fundada debidamente la relación de causalidad entre la 

circunstancia alegada por el apelante -y no probada- y la 

forma cómo ocurre el accidente, pues ha quedado demostrado que 

el conductor del rodado mayor fue el que realizó una maniobra 

antirreglamentaria (giro abrupto hacia la derecha, sin 

advertir dicha maniobra y en violación a los arts. 39 y 48 

inc. d de la Ley Nacional de Tránsito). 

Por otra parte, la falta de casco protector del 

conductor de la motocicleta y del carnet habilitante, más allá 

de la acreditación o no de tales circunstancias, de acuerdo a 

cómo ocurre el accidente, y en función del tipo de lesiones 

sufridas por el motociclista, no tienen mayor incidencia a fin 

de desvirtuar aunque sea parcialmente de responsabilidad al 

conductor del rodado mayor. 

Por tales motivos y por compartir los fundamentos 

de la sentencia de grado, dicho agravio deberá ser rechazado. 

En relación a la procedencia y cuantificación  

del daño físico, si bien en un primer momento la pericia 

médica de fs. 227/228, descartó todo tipo de secuelas como 

consecuencia del accidente, ya que en tal oportunidad el 

perito informó que no encontraba limitación funcional en 

miembros inferiores y superiores, y que: “No encuentra otras 

lesiones vinculadas al mecanismo del accidente”, por lo que 

concluye: “El actor sufrió un accidente de tránsito en 2010, 

en el momento del examen pericial (2014) no hay secuelas para 

valorar”. Con posterioridad, ante la impugnación efectuada por 

el actor a fs. 239 y vta., el Dr. Jorge A. García, luego de 

obtener el resultado de la RMN, ordenada como consecuencia de 

la impugnación, a fs. 291 y vta., expresó: “Habiendo retirado 

la RMN solicitada y analizando el resultado de la misma:... 

“Numerosas imágenes laminares líquidas sobre espesor del 



 

 
8 

celular subcutáneo de la región pretibial distal y hacia el 

sector interno. También se visualiza área de edema fibrilar 

sobre el vientre muscular gemelo interno a nivel distal...” 

“Todas estas imágenes son características de una 

tendinitis. El baremo laboral solo otorga incapacidad si se 

ocasiona limitación funcional articular. En cambio el baremo 

civil otorga incapacidad por el hecho de la patología y la 

valora como tal independientemente de la limitación funcional 

(5% a 10%). Lo desconcertante en este caso particular es que 

habiendo pasado 4 años desde el evento dañoso no hay ningún 

tipo de calcificación que se observan en los procesos 

crónicos, pero tampoco hay constancias de nuevos traumatismos 

en la zona estudiada. Si VS lo considera, siendo la Litis del 

fuero civil, el cálculo de incapacidad sería: Tendinitis 

gemelar izquierda...8%”. 

Observo, que las conclusiones a las que arriba el 

experto en su dictamen de fs. 291 y vta., guardan relación con 

las lesiones sufridas por el Sr. Pablo Zuttión, conforme se 

detalla en los informes médicos de fs. 115/118, 122/135, 

151/153 y 183. 

En función de los antecedentes e informes médicos 

detallados, y teniendo en cuenta las características del 

accidente, interpreto que en autos se ha logrado acreditar la 

existencia de la lesión física detallada en la sentencia. 

Ahora bien, en lo que respecta a su 

cuantificación, la sentencia de grado acogió favorablemente 

los antecedentes de esta Cámara, en autos: “FERNANDEZ BILTEZ 

OSCAR MARCELO CONTRA PARED CARLA ROXANA S/ D Y P X USO AUTOM 

C/ LESIÓN O MUERTE”, (Expte. Nº 473747/2013), en donde se 

dijo: “Desarrolladas como orientadoras para cuantificar en el 

tiempo las consecuencias del daño provocado a las víctimas, 

las conocidas fórmulas “Vuotto” y “Méndez”, provenientes de 

los fallos “Vuotto c/ AEG Telefunken Argentina (CNAT, Sala 

III, Sentencia Nº 36010) y “Méndez Alejandro Daniel c/ MYLBA 
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S.A. y otro s/ Accidente” (CNAT, Sala III, Sentencia Nº 

89.654), se ha criticado a la primera su insuficiencia por no 

incluir en ella la pérdida de la chance, tal como lo 

advirtiera la C.S.J.N. en el fallo “Arostegui, Pablo Martín c/ 

Omega Aseguradora de Riesgos del Trabajo S.A. y Pametal Peluso 

y Compañía S.R.L. s/RECURSO DE HECHO” (A. 436. XL Sent. 08 de 

abril de 2008), en el que se destaca como valor indemnizable 

los daños provocados a la víctima en sus relaciones sociales, 

deportivas, artísticas, entre otras, y fundamentalmente, la 

afección de verse privada de la posibilidad futura de ascenso 

en su carrera. Ello es así, que en la forma de cálculo 

propiciada en “Méndez” (Sent. 28 de abril de 2008) se mantiene 

el esquema de una fórmula financiera, modificando variables de 

manera de satisfacer las exigencias de integridad y actualidad 

de la reparación pecuniaria, de tal forma de mejorar y 

eliminar las falencias de la fórmula “Vuoto”, elevando la vida 

productiva de los trabajadores a 75 años de edad –antes de 65 

años-, y reduciéndose la tasa de interés al 4%, para mantener 

el poder adquisitivo original. Indudablemente, al momento de 

utilizar una fórmula matemática que colabore con la ardua 

misión de determinar el resarcimiento de la incapacidad o la 

vida de una persona, puede ser de gran utilidad esta nueva 

receta, dado que introduce mayores variables”. 

Así, de conformidad con lo supra expuesto, y 

teniendo en cuenta los parámetros utilizados en la instancia 

anterior (edad del actor al momento del accidente: 32 años; 

incapacidad: 8% y Salario Mínimo Vital y Móvil, determinado 

para el mes de enero del 2010), se rechazará dicho agravio y 

en consecuencia se deberá confirmar la suma de $35.000 que en 

concepto de daño físico del Sr. Pablo Andrés Zuttión se 

determina en la sentencia de primera instancia. 

En lo que respecta a los gastos de reparación de 

la motocicleta, en función de cómo ocurre el accidente 

(impacto moto vs. auto) y teniendo en cuenta los mismos 
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elementos apreciados en la instancia de grado para fundar la 

procedencia de dicho rubro, esto es el acta policial (fs. 218 

y vta.), que da cuenta de la existencia de daños materiales en 

la moto, no encuentro motivos atendibles para rechazar 

totalmente este rubro. 

Ello así, máxime cuando no existen elementos de 

prueba que controviertan la existencia de los daños sufridos 

en la motocicleta. 

Así pues, en la causa obra un presupuesto que 

detalla los daños y el importe asignado a repuestos y mano de 

obra, de modo que, más allá de la procedencia de dicho rubro, 

entiendo que en el caso, no hay elementos de prueba 

suficientes para otorgar la totalidad del monto reclamado, ya 

que, ante falta de pronunciamiento pericial en concreto, sobre 

la procedencia de los daños y su correlación con el 

presupuesto acompañado, habré de tener en cuenta la mecánica 

del accidente, las copias de las fotografías adjuntadas, y en 

función de ello, estimo pertinente confirmar el monto que en 

concepto de reparación determina la jueza de grado. 

En relación a la apelación de las costas, el art. 

68 del Código Procesal nos dice: “La parte vencida en el 

juicio deberá pagar todos los gastos de la contraria, aun 

cuando ésta no lo hubiese solicitado.”  

La jurisprudencia ha dicho: “Nuestro derecho 

procesal, a través de su artículo 65 del Código Procesal Civil 

y Comercial, adhiere al principio Chiovendano objetivo-

resarcitorio, que impone las costas al vencido en la litis; si 

bien el segundo párrafo de la norma permite la eximición total 

o parcial de las costas, por su mismo carácter excepcional, 

tal dispensa es de interpretación restrictiva. El párrafo 

segundo del mencionado artículo importa una atenuación al 

principio general de que el vencido debe soportar las costas 

del juicio, y acuerda a los jueces un adecuado marco de 

arbitrio, que debe ser ponderado en cada caso particular y 
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siempre que resulte justificada la exención.” (Referencia 

Normativa: Cpce 4870 Art. 65, Scpa02 4838 S, Fecha: 

30/11/2006, Juez: Castrillon (sd), Caratula: Zabala Maria 

Susana C/ Waldner Alicia Raquel Y Otra S/ Desalojo y Cobro De 

Alquileres, Mag. Votantes: Castrillon-Pañeda-Ardoy-LDT). 

En el caso de autos no encuentro mérito para 

apartarme del principio general de costas enunciado 

anteriormente, pues más allá de que la demanda haya prosperado 

por un monto sensiblemente menor en la sentencia, la mayoría 

de los rubros reclamados han sido reconocidos al actor, por lo 

que ello resulta motivo suficiente para imponer las costas a 

la parte vencida en el pleito. 

Con respecto a los honorarios regulados que 

fueran apelados por altos por el Dr. Joaquín Imaz como 

apoderado de la parte actora, y por bajos, por derecho propio, 

analizada las sumas reguladas por la a-quo y en función de los 

trabajos efectivamente realizados de conformidad con las 

pautas de los arts. 6, 7, 10, 12, 37 de la Ley Arancelaria 

vigente, concluyo que corresponde la confirmación de los 

mismos. 

IV.- Por las razones expuestas y en atención a 

los términos en que se planteó el recurso, propicio al Acuerdo 

el rechazo de la apelación interpuesta por la aseguradora en 

toda sus partes, con costas de Alzada a su cargo, y en cuanto 

a la apelación de honorarios de la actora, su letrado, correrá 

la misma suerte, debiéndose regular los honorarios 

correspondientes a ésta instancia, conforme art. 15 L.A. 

TAL MI VOTO. 

              El Dr. Medori dijo: 

              Por compartir la línea argumental y solución 

propiciada en el voto que antecede, adhiero al mismo. 

              Por ello, esta Sala III, 

RESUELVE: 
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1.- Confirmar la sentencia dictada a fs. 324/331, 

en todo lo que fuera materia de recursos y agravios. 

2.- Imponer las costas de Alzada al recurrente 

vencido (art. 68 C.P.C.C.). 

3.- Regular los honorarios de los letrados 

intervinientes en esta Alzada, en el 30% de lo establecido en 

el pronunciamiento de grado a los que actuaron en igual 

carácter (art. 15 L.A.). 

4.- Regístrese, notifíquese electrónicamente, y, 

oportunamente, vuelvan los autos a origen. 

Dr. Fernando Marcelo Ghisini - Dr. Marcelo Juan Medori  
Dra. Audelina Torrez - SECRETARIA 
 
 
 


